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i.)I,cho envase deberá reunir a tOOos los efectos las exigencias 
que .8e esta.bl~ en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966 

Segundo.-Adjudica.r al citado prototipo el número 1'55 ' del 
~tro de Envases de esta Dirección General. 

MadriC1, 28 de septiembre de 1967.-El Director genera.! .. Mario 
Alva.rez..Garclllán. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias 
Químicas por la que se autoriza el prototipo de en
vase para lejías de uso doméstico presentado por 
don Albizu y Sáenz. de Estella (Navarra). 

, Vista la documentación presentada por don Albizu ySáenz. 
como propietario · de la fábrica de lejías situada en Estella, so
ltcitando autorización para utilizac en el envasado de la lejia 
cl&s Cadenas». que dicha Empresa fabrica, el prototipo de en
V8.l!t" Que se describe en la citada documentación. y considerando 
que el citado prototipo está disefiado de acuerdo con los requisi
tOó' ,;;"stablecidos en la Orden de 2'5 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en rirtud de la autorización concedida 
en 1icha Orden ministerial, lu resuelto: 

r'nmero.-Autorizar a la Empresa «Albizu y Sáenzll, de Es
tella para Iltilizar en el envaSldo de la lejía «Las Caden8.l!». fa
bric!.da 'lor la misma, envase/¡ según el prototipo descrito en la 
dOCLlmentación presentada ante este .Centro directivo. y que reúne 
la.!, slguientes características: . 

¡:¡:nvase en polietileno, bajs. densidad, color amarillo, forma 
botella de 900 ' centímetros cúbicos de capacidad, 77 milímetros 
de diámetro por 259 milímetros de altura total, con un milímetro 
de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón 
roscadll> con cilindro obturador en el fondo del miSmo. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprObado, están impresos en amarillo. Este envase se 
destl,na.rá a contener lejías concentradas . de 40 gramos de cloro 
a.ctivo por litro. . 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autoriza
ción. 

Dicho emvase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Ordenie este Ministerio de Z5 de. octubre 
de '966 .. 

~ndo.-Adjudicar al citado prototipo el número 160 del 
Begistro de · f!:nvases de esta Dirección General. . 

Madrid, ..la de septiembre d~ 1967.-El Pirector general, Mario 
Alvarez.Garcillán. . 

RESOLUClON de la Dírección General de Industrias 
Químwas por la que se autoriza el prototipo de en
vase para leiías de uso doméstico presentado por 
don Vicente Ferrer Albert, de Muro de Alcoy (Ali-
cante). . . 

Vista la documentación presentada por don Vicente .Ferrer 
Albert. como propietMio de la fábrica de lejías situada en Muro 
de Alcoy (Alicante), solicitando autorización para utilizar en el 
envasado <le la. lejía «F'Jorde ,\'betO», que <lAcha. Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la. citada documenta
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos esta-blecidos en la Orden de 25 de oc
~Dre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministetial, ha resuelto: 

Prímero.-Autorizar a la Empresa' «Vicente Ferrer Albert», de 
Muro de Alcoy, para utilizar en el envasado de la lejía «Flor de 
Abeto», fabricada por la misma, envases según el prototipo des
crito en la documentación pre;entada. ante este Centro directivo, 
y que reúne las siguientes cara.cterísticas: 

'EnVaBe en polietileno, baja densidad, color rOjo y verde, for
ma. oote11a. con asa, de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad, 
80 milúnetros de diámetro p.>!, 200 milímetros de altura total, 
con un milímetro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón roscado con punta de goma.. 

Los rótulos' comerciales y ~eglamentarios, así com n el dibUjo 
comerclal ' aprobado, están iJntresos en rojo y verde. Este envase 
se destinará, a con-tener lejías ilOncentradQS de 20 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda enten<IAdo que cU¡¡';quier modificación a. las especifi
caclcnes arrib&mert<:ionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá. reuni:'a todo/! los efectos las exigencias 
que se estableoen en la Orden de este M1nistel'io . de 25 de 
OotIui:nde 1966. 

oSegundo.-AdjudicaJ' 1:\1 CItadO prototipo el ' númE'!'o 157 e1el 
Rt>gistro de Envases de . es ta Úh'ección GenE'!'al ' . 

Madrid, 28 de S€[.Itiembre de 1967.-El Director gener~l. Mario 
AIyarez-Ga.rcillán. . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelóna por la 'que se autoriza .a la «Empl'esa Na
cional Hitlroeléctrica del Ribagorzana» la instala' 
ción de Zas líneas de transporte de energía eléctrica 
que se citan y se declara concretamente la ntilidall 
pitblica de las mismas. 

. Cumplidos '¡OS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio 
en Barcelona <paseo de Gracia, 132), en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad pública a 
los efectos de la imposición de .servidumbre de paso de la 
línea eléctrica. cuyas éaracteristicas técnicas principales son 
las siguien tes: 

Origen de la línea: Apoyo número 38, linea San Justo-San 
Juan DespI 

Final de la ,inea: f!:T-4.248 «Compafila Genera.] de ·Fe.rro
carriles Catalane¡,» 

Términos municIpales a que afecta: San Juan Oespi Cor
nellá y San BaudiJio de Llobregat. 

. Cruzamientos Ferrocani! Barcelóna-Tarragona por Villa-
f,ranca, punto kilométrico!H,501; lineas telefónicas C T N. E.; 
camino vecinal de Cornellá-San Jre1íu de Llobregat, punto ki
lométrico 0,780; río Llobregat; canal de la Infanta; ferroca
rril ramal fábrica de cementos «Sansón», punt<l kilométrico 
0,284; . línea eléctrica 11 KV , 25 KV., 110 ' KV y BT de 
F E.C, S A ' 

Tensión en kilovoltios : 2'5 
Longitud en kilómetros . 2,896 
Número d.e circuitos . Dos. 
Número de conductores' Seis 
Ma,terial: Cobre. 
Sección en milímetros cuadiadoo: 16 y 35 
Separación: 1 ,20 me'~roo 

. DispOSiCIón: Poligonal 
Material de apoyos : Hormigón pré·tensado y metaUcos . 
Altura media:' 12. 14,70. 17.50 metros . 
Vano medio: 60 metros 
Tipo de aisladores: Cadena «Spire1ec» P-2'5. 
Ma'terial de .ais~a'dor~s: Viddo 
Vistos los tnformes de laSOrganismoo que han intervenido 

en la tramitación d-el expediente y propuestas las condiciones 
bajo la,\! cuales puede otorgarse la concesián. 

Esta Delegación de IndustrIa, de acuerdo co~ lO · disPuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley · 10/ 
1966. de 18 de marzo; Oecretode 8 de septiembre de 1939" 
Ley de 24 de novillmbre de igual afio .y Reglamento de Líneas. 
Eléctricas de Mta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifica
da por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y deciarar 
la utiUdad pÚblica de las mismas a los 'efec·tos de. la 'imposi
ción de servidumbre <;le paso de líneas de tr~porte de efIlergía 
eléétrica sobre los terrenos, obi-as y servicios afectados por las 
mismas, con sujeción a las condiciones sigUientes: ' . 

1." Las instalaciones se llevarán a e·fecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el !)royecto presentado, sus
crito pOr e¡ Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
diciembre de 1963. en lo que no resulte modificado pOi' esta 
autorización y las pequéñas mcdificacionesque. en su caso. se 
solidten y autorioon. 

2 .. ' El plazo de puesta en mal'chaque se concede para. tec
minaciÓl'l de las obras es de tres meses, debiendo el titular ' 
dar cuenta por escdto a esta Delegación de Industria. de la 
fecha de comienzo de los trabajes y de su fina~, a. . efectos de 
praCticar las inspecciones que se consideren necesarias duran
te su ejecUción. así como su reconocimiento definitivo y ex
tensión de! acta de puesta en marcha, qUedando sometidas en . 
su tOtalidad las instalaciones que se autorizan, tanto' en el 
periodo de' constc1loción como en el de explotación. a la ins
pección y vigilancia del Servicio de Electriciditd de esta Dele
gación. 

3'." EJ propietario d~ estas instalaciones quOOa obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicIo se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afeota. 

4,& Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta concesión si se ' comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente 
escrito o . por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en · la solicitud, con . todas las eonsecuenCias de tipo adminis
trativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales 
aplicables. 

5.' P.ara el esta;blecimiento de la: servidumbre de pasO de 
las líneas de transporte de energía eléctrica,' cuya declaración 

, . de utUidad pública se acuerda. en esta . Resolución. se . estará a 
lo ' diSpuesto efIlla Ley número 10/1966, de 18 de ma~zo, y de-


